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BUENOS DIAS

Hace aproximadamente un año, en la Asamblea que celebramos en esta misma sala para, entre otras cosas, proclamar el resultado electoral e iniciar un nuevo mandato de cuatro , os hablé de que empezaba una segunda transición en UNESPA. Hoy puedo proclamar que ese proceso ya se ha iniciado y vengo a esta Asamblea a daros cuenta de lo que estamos haciendo: 

En primer lugar nos comprometimos a reforzar nuestro papel de lobby y a ganar presencia institucional y mediática en la defensa de vuestros intereses. En ello estamos y creo que habréis podido apreciarlo. 
Hemos puesto en marcha el Grupo Consultivo sobre políticas públicas que va a analizar, en nombre del seguro español, la evolución del envejecimiento en España y sus efectos en cuestiones claves para todos nosotros como Dependencia, Sanidad y Pensiones públicas. 

Este grupo, que se consituyó formalmente el pasado 30 de abril, está presidido por D. Rodrigo Rato e incorpora a un grupo de  profesionales altamente cualificados en sus respectivos ámbitos como son el ex Secretario General de Empleo y ex Director General del Inem, D. Juan Chozas, El ex ministro de Industria y de Administraciones públicas, D. Juan Manuel Eguiegaray;  el  secretario general de Comisiones Obreras , D. José María Fidalgo; el Catedrático de socioloogía e investigador D. Víctor Pérez Díaz,  y el economista y profesor en universidades españolas y estadounidenses D. Xavier Sala-i-Martín, y esta presidenta que les habla. Todos ellos conforman, creo, un grupo equilibrado y de gran peso intelectual, que va a colaborar con nuestra reflexión. Reflexión que, en todo caso, va a ser iniciada por un estudio académico que hoy se ha puesto en marcha y comenzará a publicitarse en las universidades españolas y que pretendemos que sea un informe comprensivo y comprensible sobre el problema y sus consecuencias. Por cierto, ya os anticipo que hemos hecho un esfuerzo económico importante en el estudio académico para estar a la altura de este grupo consultivo y de los objetivos que esperamos de sus miembros. 
Como aseguradores, tenemos el deber de estar presentes y dejar oír nuestra voz, y protagonizar este debate en el que todos vosotros tenéis mucho que decir.
Este era uno de los ejes del Plan de Acción que aprobásteis hace unos meses y, por tanto, tenía especial interés en informaros de su evolución. 

Por concluir este capítulo de lobby, que en ningún caso sustituye sino complementa a nuestras habituales acciones en materia aseguradora, tampoco puedo dejar de referirme a la reunión que tuvimos con su Alteza Real D. Felipe de Borbón en UNESPA. A mediados de abril presidió un almuerzo de trabajo con el Consejo Directivo en el que pudimos comprobar la sensibilidad del heredero de la corona hacia los temas financieros y, dentro de ellos, hacia los aseguradores. Como muchos sabéis, este tipo de almuerzos, que también forman parte de nuestra acción de lobby, los tenemos regularmente en UNESPA y creemos que son muy positivos para reforzar nuestra presencia en la sociedad.  

Esta segunda transición está y estará por tanto llena de novedades. No es que lo estuvierámos haciendo mál, sino que creemos que podemos hacerlo mejor y sobre todo ofrecer más servicios a los que estáis ahí sentados y sois por tanto co-propietarios de vuestra Asociación.
Por tanto, en apenas unos meses desde la última vez que nos vimos en Asamblea, hemos incorporado  o reforzado acciones como  el Grupo Consultivo, los almuerzos de lobby y, en tercer lugar un termometro de nuestra manera de tabajar.
Es la primera vez en UNESPA que nos hemos sometido a vuestro examen directo y anónimo. Sabemos y agradecemos vuestra confianza global que, al menos hasta el momento, nos váis renovando cada cuatro años. Pero queríamos ir más allá del mero proceso de delegación que supone vuestro refrendo y, como ya he apuntado hace un momento, afinar el catálogo de servicios que os prestamos para lo cual, entendimos que debíamos someternos a vuestro examen. 
Este era el sentido de la doble encuesta de satisfacción que todos habéis recibido hace ya unos meses y que la inmensa mayoría habeís constestado.; doble porque tenía dos cuestionarios distintos, uno dirigido a representantes de la entidad ante UNESPA, y otro dirigido a personas de entidades que son miembros de plenarios de alguna comisión, comisión funcional o grupo de trabajo de la casa, según la estructura que fue decidida por el Consejo Directivo el pasado año. 
Quisiera invertir algunos minutos desarrollando el contenido principal de esta consulta. Empezando por vosotros mismos, es decir los representantes de entidad ante UNESPA.

En primer lugar, me gustaría destacar que la mayor parte de los representantes que han contestado la encuesta (la cual, por cierto, no es nominativa, así pues las respuestas no están ponderadas según la posición en el mercado) consideran que la información que reciben para asambleas como ésta es adecuada. Las tasas son en todo caso superiores al 80% y en la mayoría de los casos al 90%. Únicamente parece haber algún nivel de crítica en lo que se refiere a la documentación sobre los criterios utilizados para el cálculo de las cuotas; aspecto éste en el que estamos trabajando en el seno de la Comisión de Auditoría y Control, en orden a simplificar en la medida de lo posible dichos criterios. 

La información remitida recibe un notable alto por parte de los representantes, especialmente en los aspectos de normativa de seguros e información sobre contabilidad y solvencia. Sobre la capacidad de respuesta a las novedades por parte de UNESPA, uno de cada cuatro representantes la considera muy rápida y 7 de cada 10 la consideran normal; siendo los que consideran que reaccionamos con algún retraso un 2%.

A los representantes se os preguntó muy especialmente sobre el Plan de Acción. Y no creo estar haciendo una interpretación forzada de los resultados si digo que éstos apuntan a que existe buena valoración y satisfacción en torno al mismo. Un 56% de vosotros habéis considerado que ha servido para mejorar el perfil de la Asociación, a lo que habría que añadir otro 27% que considera que ha mejorado la posición de la Asociación, si bien no todo lo que cabría esperar; a éstos me gustaría decirles que el Plan de Acción, nunca lo hemos ocultado, es una carrera de fondo. Carrera que, por supuesto, pensamos ganar. 

En una escala de 1 a 5, los representantes fueron reclamados para valorar la pertinencia y la eficacia de los grandes programas de Plan de Acción. En todos los casos las valoraciones vuelven a situarse en el terreno del notable alto. Las acciones más pertinentes son la intensificación de contactos con las Administraciones Públicas, memoria Social, web de UNESPA, Coloquio Jurídico y acciones de comunicación; en realidad, ya hemos citado gran parte del Plan de Acción, por lo que hemos de concluir que estas calificaciones suponen un espaldarazo a la estrategia que tenemos en marcha. La web de UNESPA y la Memoria Social, que presentaremos un poco más adelante, son las dos acciones cuya efectividad se considera más alta. 

Tres de cada cuatro representantes consideran que UNESPA mantiene un adecuado equilibrio entre los intereses de todos los ramos y modalidades de seguros que, como sabéis mejor que yo, son muy variados. Un 96% considera, asimismo, que UNESPA debería estar más presente en los medios de comunicación. La mitad opináis que UNESPA debería hacer cosas que no hace; a la hora de definir esas cosas, la mayoría de las respuestas libres se decantan por temas relacionados con una mayor difusión de los valores del seguro, presencia en los medios de comunicación, así como análisis sectoriales. Sobre la cuestión de si UNESPA debería profesionalizarse más sois más los que estáis en contra que los que estáis a favor. Se os preguntó, asimismo, si considerabais que la Asociación necesita reforzar su equipo humano; el 37% consideráis que sí, el 29% que no y hay un tercio de indecisos al respecto. Por último, la opinión es clara, tan clara como un 87%, en el sentido de que la valoración de la UNESPA actual ha mejorado respecto del pasado. 
Como una cosa es opinar en general y otra distinta teniendo en cuenta que para vosotros UNESPA es, espero que además de muchas otras cosas, un coste, también se os cuestionó sobre el presupuesto. El 58% de vosotros consideró que el mismo es adecuado para lo que UNESPA debe hacer, lo cual lo entendemos como una apelación mayoritaria a la continuidad; eso sí, haremos esfuerzos para explicarnos, pensando en ese 10% de representantes que considera que el presupuesto es excesivo. 
Por último, y refiriéndome a los nuevos canales de comunicación, la inmensa mayoría de los representantes que contestaron nuestra encuesta visitan la intranet entre una vez a la semana y una vez al mes. La tasa de los que consideran completas e interesantes tanto la intranet como la página web pública está en torno al 70%; porcentaje que, más que movernos a una satisfacción inmovilista, nos sirve de acicate para seguir intentando mejorarla. Sobre la web, por cierto, me gustaría matizaros que, precisamente, en estos días estamos mejorando su accesibilidad, pensando especialmente en las personas discapacitadas, y en breve la web de UNESPA tendrá estándares de accesibilidad que serán incluso superiores a los de algunas páginas web de organizaciones de minusválidos.

Unas palabras ahora sobre la encuesta entre miembros de plenarios, es decir esos centenares de personas que tan generosamente aportan su tiempo a los trabajos de UNESPA. 

En primer lugar, los miembros de plenarios que han contestado la encuesta juzgan mayoritariamente, con tasas superiores a 9 sobre 10, tanto la información que reciben habitualmente como la rapidez de respuesta por parte de UNESPA ante las novedades. De esta forma sabemos que su juicio es incluso mejor que el de los propios representantes.

A la hora de juzgar los aspectos relacionados con las reuniones, aunque las tasas de valoración normal o positiva son mayoritarias, cabe destacar la representatividad de los miembros como el elemento en el que los miembros de entidades asociadas tienden a ser más críticos, posición crítica que alcanza aproximadamente a un tercio de los encuestados. 

En materia de información recibida, tanto la información de carácter técnico como la de carácter normativa reciben valoraciones mayoritarias como adecuada, mientras que la información de contenido financiero, sin dejar de ser mayoritariamente valorada como adecuada, es algo más baja. En este punto, debemos recordar que la información financiera es algo más específica que las otras dos, motivo por el cual muchas porciones de los encuestados apenas tienen contacto con ella, lo que parece haberle lastrado a través de la tasa de respuestas en las que no ha habido contestación. 

El personal de UNESPA recibe un notable alto, en torno a un 8, con valoración especialmente alta en lo que se refiere al conocimiento de los asuntos a tratar en las reuniones y la preparación de las mismas. Asimismo, casi un 90% de los encuestados afirman que la accesibilidad del personal de UNESPA en caso de dudas o necesidades es inmediata o adecuada. 

Preguntados, como los representantes, sobre el balance de la relación entre UNESPA y sus asociados, casi el 70% de los miembros de plenarios la consideran adecuada, mientras que el porcentaje de los que consideran que las entidades aportan más a UNESPA que lo que UNESPA les aporta es del 7,4%. Es un porcentaje bajo, pero trabajaremos para hacerlo desaparecer. 

Los miembros de plenarios mantienen una relación con la intranet muy parecida a la que veíamos en los representantes, aunque aquí son menos frecuentes los que la visitan semanalmente. Algo más del 40% la consideran completa y rápida y, entre las posiciones críticas, parece más clara la existencia de dudas en torno a la rapidez de la intranet que sobre su contenido.

 Para nosotros, el staff de UNESPA, esta encuesta sirve para obtener de vosotros la calidez de una valoración en términos generales positiva y, por lo tanto, el aliento que siempre se deriva de la impresión de que lo que se está haciendo, se está haciendo de forma adecuada y pertinente. Pero también hay cosas que mejorar, siempre las hay, y los resultados nos sirven para localizarlas, medirlas e implantar programas específicos destinados a solucionarlas. Por lo que se refiere a vosotros, quisiera animaros a que, tanto en futuras encuestas como en el día a día del trabajo para el que UNESPA os convoca, os impliquéis lo más posible. Me gustaría que el gesto y los resultados de esta encuesta sirviesen para que tomaseis conciencia de que en UNESPA existe una ocupación continuada en daros el mejor servicio posible, en colmar vuestras necesidades. Todo lo que estamos esperando es que nos pongáis a prueba. 

Una de las cuestiones que mejor valoráis es precisamente algo que empezamos a hacer el pasado año: Una política proactiva de jornadas.  Jornadas cortas compatibles con vuestras agendas, monotemáticas y con elevado nivel técnico, sea éste actuarial, normativo, económico, financiero o de cualquier otra naturaleza. Quizá el elemento primario de impulso de estos encuentros son las novedades normativas, y quiero recordar aquí, por ejemplo, la jornada celebrada en torno a la nueva redacción de la normativa de Responsabilidad Civil y Seguro en la Circulación de Vehículos a Motor. En el ámbito de Solvencia II y nuevas normas de contabilidad, por ejemplo, hemos sido muy activos y hemos dedicado varias jornadas. o la de cumplimentación del QIS4 que tuvimos ayer mismo en unespa 
Teníamos la sospecha de que el sector, entre las dos alternativas de la gran jornada comprensiva de muchos aspectos y la celebración de muchas jornadas monotemáticas encontraba más útil y pertinente la segunda estrategia. Y, por los comentarios que hemos recibido, creo que no nos hemos equivocado. Para nosotros, además, es dar un servicio más al sector, gratuito si por gratuidad entendemos que lo financiamos con la cuota, capaz de mejorar la comunicación entre las entidades y su asociación, así como el conocimiento por parte de los profesionales del sector de las novedades que les afectan. Yo lo siento mucho por los profesionales que viven de esto, pero NUESTRO objetivo es que ningún asociado de unespa pague ni un solo euro para acceder a contenidos que su asociación le va a suministrar con mejores ponentes y siempre que sea  posible, antes que ninguno. 
No deseo extenderme mucho más, pero no quiero concluir sin referirme a las  novedades normativas. Aspecto éste en el que creo que el corto y el medio plazo nos reserva algunas sorpresas.

Hay algunas importantes reformas que han sido ya anunciadas o insinuadas. Se nos dice, por ejemplo, que debemos abordar definitivamente la reforma de la Ley de Contrato. No es éste el foro ni hoy el momento procesal oportuno pero creemos que dicha reforma es posible, es necesaria y puede hacerse en una dirección clara, que es la flexibilidad. Una ley de contrato de seguro siempre tendrá a la vuelta de la esquina el peligro de conformarse con una naturaleza excesivamente ordenancista, impulsada por conceptos mal entendidos de la protección del consumidor, que lastre la creatividad del sector. A los aseguradores no nos asustan las obligaciones de información, de transparencia y de eficiencia frente al cliente. Pero también quisiéramos ver en nuestras nuevas leyes el espíritu de fomento de la industria. Una Ley de Contrato que olvide este objetivo se puede convertir en un serio obstáculo para la evolución de la actividad; de momento, tener en cuenta este concepto es lo único que pedimos.
Otra reforma en ciernes, si hemos de creer a los anuncios hechos en este sentido por nuestro supervisor, el la del Sistema para la Valoración del Daño Corporal en Accidente de Tráfico, el conocido como Baremo. Me gustaría decir bien claro, y creo estar interpretando con claridad vuestro propio pensamiento, que los aseguradores no le tenemos ningún miedo a la reforma del Baremo y, desde luego, no la vamos a obstaculizar. El Baremo es una metodología de reparación económica del daño corporal de la que estamos muy satifechos no solo nosotros sino los jueces y los profesionales del derecho que la aplican día a día.
 Cuando se hizo el primer Baremo orientativo, en 1991, había secuelas que eran gravísimas y tenían tratamientos paliativos poco eficaces pero que hoy, 17 años después, tienen afortunadamente tratamientos y métodos de rehabilitación que de hecho reducen el daño. 
Creemos que el Baremo debe experimentar una tendencia continuada de trasvase. Trasvase de recursos desde las lesiones que pierden gravedad o dejan incluso de ser lesiones hacia las que no han tenido dicha evolución. La indemnización del daño corporal en accidente de tráfico es, en primer lugar, un sistema finito; parece que sus recursos son inacabables, pero no es cierto: hay un límite, que son las primas que el público puede pagar. Por lo tanto, el Baremo debe verse como un inmenso sistema de vasos comunicantes, cientos de vasos comunicantes en el que, en consecuencia, si elevamos el monto de líquido en uno de ellos por fuerza tenemos que reducir el caudal en otros. 

Tenemos todos sobre la mesa una realidad: Cada año destinamos unos 5.800 millones para atender el daño corporal producido por los accidentes de tráfico, asistencia sanitaria incluida. Ni uno más, ni uno menos. La discusión en torno al Baremo debería ser la discusión en torno a cómo hemos de diseñarlo para que dicha distribución sea óptima. 

Hay un aspecto especialmente complejo en el asunto del Baremo. Me refiero al lucro cesante en el que los aseguradores deberíamos decir un par de cosas muy claras.

La propuesta de obligar al sistema de reparación del daño corporal en accidente de tráfico a indemnizar la totalidad del lucro cesante acreditado en una metodología caso a caso, es una propuesta de imposible cumplimiento y si me lo permiten, además insolidaria. Con ella las personas de mayores recursos, los ricos que por definición tienen capacidad para protegerse privadamente, cargan sobre el sistema solidario la obligación de pagarles hasta el último euro de sus teóricas ganancias. Si el atropellado es un futbolista de élite, ¿debe el Baremo pagarle la ficha que le pagan en su club? Habrá quien piense que sí. Yo, desde luego, no lo pienso. 
La reparación del lucro cesante debe estar incluida en el Baremo, tasada en sus máximas cuantías y basada en criterios justos, adaptados a los recursos, y dotados de contenido social. 

Otro elemento en el que esperamos novedades, quizá no tanto normativas como de desarrollo, es en el ámbito de la dependencia. Desde la Asociación ya hemos hecho llamadas a cosas que no terminamos de ver claras. No terminamos de ver claro, por ejemplo, el mecanismo de reequilibrio territorial que debería existir, pues no todas las comunidades autónomas tendrán que realizar un esfuerzo igual en esta materia y, además, no necesariamente el esfuerzo mayor está en las comunidades más ricas; más bien al contrario. El seguro tiene desde hace años la mano tendida para colaborar en la creación de un buen sistema de atención a los dependientes. Lamentablemente, el primer paso no ha sido muy positivo. El sistema de dependencia ha preterido casi completamente el fomento del aseguramiento privado, y ahí están las cifras de producción del seguro de dependencia para demostrarlo. El Estado ha decidido hacer esta carrera solo. Insisto en  que ha sido su decisión, no la nuestra. Nuestras propuestas siguen sobre la mesa.

En este terreno de la previsión, tampoco quiero, por supuesto, dejar de hablar del asunto de la fiscalidad del ahorro. Como ya he tenido ocasión de explicaros al hablar del Grupo de Reflexión sobre Políticas Públicas, en la agenda socioeconómica de España no hay ni un solo asunto más importante a medio y largo plazo que el envejecimiento de la población y sus consecuencias. Como siempre hemos sostenido desde el sector asegurador, un sistema de fomento inteligente del ahorro es aquél que lanza al ahorrador el mensaje de que, cuanto más finalista es el producto y cuanto más largo es el plazo del ahorro, más facilidades se le dan. 
En España hemos vivido del monocultivo del ahorro en vivienda, que más que ahorro es inversión, y como toda inversión ha tenido momentos de rentabilidad y momentos de riesgo. Hoy vivimos esto último.  
¿No hubiera sido más racional que, ante esta crisis inmobiliaria, las familias hubieran tenido más diversificadas sus opciones de ahorro? ¿No operaría como un freno objetivo al empobrecimiento de las familias que parte de sus recursos se hubiesen colocado en productos finalistas a largo plazo, por definición escasa o nulamente afectados por la situación actual? 
En los últimos años nos ha faltado una fiscalidad inteligente desde este punto de vista. Y, para colmo, se acaba el tiempo para los experimentos. Nuestra tasa de sustitución se deteriora; cada vez tendremos menos activos por pasivo. Necesitamos ahorrar más. Mucho más. No se trata de las cifras del seguro de vida o de los fondos de pensiones, de tal o cual producto. Lo importante ahora es que la sociedad española aprenda a ahorrar más y mejor de lo que lo ha hecho hasta ahora. 

Mis últimas palabras sobre los proyectos normativos que actualmente gestionamos son para el denominado proyecto Solvencia II. Estamos ahora más o menos a cuatro años vista de la fecha marcada como dead point en la que el sistema estará plenamente vigente. La respuesta del sector asegurador español ha sido fantástica en todo caso, con niveles de participación en los estudios de impacto que han sorprendido en otros mercados teóricamente más activos que nosotros. UNESPA ha hecho un gran esfuerzo profesional y de medios para daros un asesoramiento total y continuado, y así seguiremos hasta el final del proceso y aún más allá. Ayer mismo como os decía tuvimos aforo completo en la jornada de cumplimentación del qis4. Os reitero algo que ya hos he dicho con las jornadas. Los mayores expertos privados en solvencia II, fuera de vuestras compañías, están en UNESPA a vuestra disposición. ¡Utilizadles! .

No quiero terminar mi repaso de los asuntos pendientes de esta Asociación sin citar el asunto de la supervisión pública. En estos momentos, estamos en un periodo que anuncia cambios estratégicos en la supervisión financiera en España, cambios que vendrían a culminar una discusión sobre el asunto que se viene produciendo, a escala local y europea, desde hace bastantes años. UNESPA, desde luego, aborda estas novedades con la máxima voluntad de colaboración. Para nosotros, lo fundamental no es defender un modelo u otro, sino garantizar que el modelo resultante sea adecuado para el seguro. Los aseguradores defendermos siempre, no tanto tal o cual sistema, como que el sistema resultante ponga al seguro en el lugar que le corresponde y la garantice el respeto y la audiencia adecuada a los aspectos que le son propios y que por lo tanto lo distinguen de otras actividades financieras. Queremos participar en el proceso de diseño de los cambios en la supervisión financiera porque para nosotros es crucial hacer entender estas especificidades y explicar cuáles son las consecuencias de las mismas. La supervisión financiera puede adoptar muchas formas, pero lo que no puede hacer es caer en la generalización de considerar que todas las actividades financieras son básicamente iguales, porque no es así. 
Estan en la sala muchos de los empleados del sector, los y los trabajadores de UNESPA empezando por esta Presidenta. Ellos son los que están viviendo el día a día la segunda transición. Delante de ellos y de vosotros reafirmo que habrá que ir más allá y completarla. Tenemos todavía tres años por delante para hacerlo, pero nuestro objetivo, que es también el vuestro, es situar a UNESPA en la vanguardia de las asociaciones empresariales con un funcionamiento modélico, un catálogo de actuaciones y servicios moderno y eficaz y, porqué no decirlo, con el menor coste posible. 
Pero el sector no somos nosotros, nosotros solo lo representamos. Por tanto, y también delante de vuestros empleados, ya os demando participación activa y colaboración plena con el desarrollo de estos objetivos, que son los de unespa pero sobre todo los que deben marcar el desarrollo del seguro español y de vuestras respectivas entidades aseguradoras. 

Muchas gracias 

